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so, agregados temporalmente a los 
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¡ ría--A nunciando que el Gobierno,
' de la ‘Gran Bretaña desea se extien

dan a las Colonias, Protectorados y 
territorios de mandato que se men« 
donan, los efectos del Convenid 
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Gobernación.— Dirección general cié, 
Administración. — Prorrateo entre 
¡os Ayuntamientos que se mtucío« 
lían efe la. cantidad concedida por, 
pensión a favor de ¡a viuda del Se« 
arelarlo que fué del Áijimíamlenld 

í de Frades de la Sierra (Salamanca)\ 
Do Bevnav.dino Blanco Domínguez# 
Página 1336.

1 A nexo üñíco. —  B o lsa . —  Administra
ción  p ro v in c ia l.— A nuncios de pre
vio pago.— E dictos.-^G üadros esta-*
DISTICOS. i

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

e l  p r e s id e n t e  d e l  g o bier n o
m  LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
f  'entendieren, sabed:

■QUE LAS CORTES CONSTITUYEN- 
[ÍES, en funciones de Soberanía Na
tional, han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y

Artículo único. Se aprueban y ra
tifican, con fuerza de ley, desde el 
$nomento de m  besp-ectiva vigencia, 
como Decretos, los SiguieiiteS, expedi
dos por la Presidencia del Gobierno 
vrovisional ríe la República :

De 14 de Abril, -declarando fiesta 
•nacional ese día todos los años.

De fecha 15 del referido mes-, los 
cuatro siguientes: Sobre revisión de 
la obra' legislativa de la Dictadura; 
declarando disuelta ia parte perma
nente del Senado; acerca del libre 
nombramiento por el Gobierno para 
la provisión de los cargos de Gober
nadores civiles. Subsecretarios y los 
de igual o superior categoría en el or
den civil o judicial, y concediendo 
pensiones extraordinarias á las fami
lias de los Capitanes Galán y García 
Hernández.

De 17 de Abril, derogando la ley 
de 23 de Marzo de 1906, denominada 
de Jurisdicciones.

De 20 del mes acabado de citar, se- 
fluían do el plazo para la -declaración 
dé lesivos ál interés público de los

actos y resoluciones !d-e la Admilus
tración.

Be 22 del referido mes, declaran
do dísuelio el Consejo de* Estado y j 
reorganizando se Pleno y Comisión •; 
permaíieiiíé. [

■D-e 2 de Mayo, reforiiiaudo artice- ; 
los del Código penal común de íS70 
y de ios Códigos penales del Ejército 
y de la  Armada.

De 8 del propio lúes, áispohiétóo ; 
que el límite de 26.900 pesetas esta- j 
Mecido en ló civil para los juicios de 1 
•menor cuantía se extienda a la juris- ; 
dicción •contenciosoadministrátivá. j

De 11 del referido mes de Mayo, de
terminándose Ja jurisdicción de los 
Tribunales de Guerra y Marina.

Be 13 dél propio mes, sobre in
cautación de bienes sitos o colocados j 
que posea eii España el ex rey ••$>, Al- : 
fonso. I

.De 14 del mismo n v s  ’ re — : 
sión de la obra legislativa de la Dic
tadura -militar. j

Del 18, sobre idéntica materia, con 
aplicación a las Dictaduras civiles. '

De 3 de Junio, relativo a la expre- , 
sada revisión en cuanto a los serví- , 
d o s  dependientes de la Dirección de 
Marruecos y Colonias. I

Del 'mismo día y mes /inmediata- ■
mente citado, estableciendo e-1 plazo - 
de un año, a contar desde el 12 de. 
Abril del año en curso, para que las 
Corporaciones locales, previa declara
ción de lesivos de sus acuerdos res- ' 
ped iros, puedan hacer uso de la fa
cultad señalada en el artículo 7.° de 
la ley de 22 de Junio de 1894.

De 24 de Junio, en cuanto declara 
meros actos administrativos los titu
lados Decretos-leyes efs ‘qtte la Dicta

dura resolvió casos particulares y ra
tifica la potestad del Gobierno previ* 
siena! .para anularlos en casos excep* 
clónales. -

Por tanto:
Mando -a todos los ciudadanos que/ 

coadyuven al cumplimiento de está 
Ley, así como a todos los Tribunales? 
y Autoridades que la hagan cumplir^ 

Madrid a diez y ocho de Agoste dé 
■mil novecientos treinta y uno.

TOcÉVO ALG&LÁ-ZAMOm t  TtümEs*

MINITERIO DE COMUNICACIONES

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los- que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN* 
TES, en funciones- de Soberanía Na* 
ciofiai, han decretado-y sancionado la 
siguiente

LEY

Artículo único. Se aprueban y rati« 
fican con fuerza de Ley, desde el mo«* 
mentó de su respectiva vigencia, comq 
Decretos, los siguientes expedidos poí 
ia Presidencia del Gobierno provisional 
Me la /República* a propuesta del Minis
tro de Comunicaciones:

De 15 de Abril de 1931, creando la? 
Direcciones generales de Correos y de 
Telégrafos y Teléfonos.

De 15 de Abril de 1931, creando K 
Subsecretaría del Ministerio de Comu
nicaciones. .

De 23 de Abril de 1931, creando en el 
Ministerio de Comunicaciones la  Jefa
tura de la Secretaría permanente, co»



Gaceta de Madrid.— Núm. 231 19 Agosto 1931 1323
el titulo de Secretario general del Mi
nisterio, Jefe de la Secretaría perma
nente.

Be 29 de Mayo de 1931, disponiendo 
que la Escala actual denominada Au
xiliares de Oficinas del Cuerpo de Te
légrafos, pase a depender de la Subse
cretaría del Ministerio de Comunicacio
nes, y directamente, como función de
legada de aquélla, de la Secretaría ge
neral del mismo, con la denominación 
de Escala Administrativa del Ministerio 
de Comunicaciones,

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir,

Madrid a diez y ocho de Agosto de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente áel Gobierno 
de la República,

N iceto  A lcalá^Zam ora  v  T o r r e s ,
X51 Ministro de Comunicaciones,

D iego Ma r t ín e z  B a r r io s .

MINISTERIO DE HAC1EMDA
SECRETO

En virtud de acuerdo del Gobierno 
de la República y como Presidente 
del misino,

.Vengo en autorizar al Ministro de 
Hacienda para presentar a las Cortes 
'Constituyentes un proyecto de ley so
bre concesión de un crédito extraor
dinario de pesetas 2.500.000 a un ca
pítulo adicional de la Sección 12, 
"Gastos de las Contribuciones y Ren
tas públicas”, para satisfacer ai Ayun
tamiento de Madrid una parte de lo 
que le adeuda el Estado, según liqui
dación hecha en virtud de Real orden 
de 13 de Septiembre de 1926 y ce
diendo al mismo Ayuntamiento los te
rrenos y edificios de Caballerizas del 
¡que fué Palacio Real, con destino a 
Jardines públicos y ampliaciones via- 
rias.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
Uno.

N iceto AlcaiA -Z amora  y T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

Indalecio  P rieto  T uer o .
A LAS CORTES CONSTITUYENTES

El Ayuntamiento de Madrid, que 
viene atendiendo con sus recursos 
propios a remediar la situación pro
ducida por el paro obrero, se ha di
rigido al Gobierno en demanda de que 
de modo rápido se le habiliten medios 
con que poder hacer frente a las ur
gentes necesidades que este problema 
sigue suscitando.

A este efecto reclama el abono de 
25.818.597,98 pesetas a que asciende 
el débito del Estado con el Municipio 
madrileño, según liquidación practi
cada con arreglo a la Real orden de 
13 de Septiembre de 1906.

Dado el apremio de las circunstan
cias, el Gobierno ha resuelto propo
ner a las Cortes la concesión de un 
crédito de 2.500.000 pesetas a cuenta 
de dicha liquidación y la cesión a la 
Corporación municipal, en las condi
ciones que en el proyecto se expre
san, de los terrenos y edificios de Ca
ballerizas del que fué Palacio Real.

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de xiresentar a 
la aprobación *de las Cortes Constitu
yentes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® Se concede un crédito 

extraordinario de 2.500.000 pesetas a 
un capítulo adicional de la Sección 12, 
“Gastos de las Contribuciones y Ren
tas públicas”, para satisfacer al Ayun
tamiento de Madrid una parte de lo 
que le adeuda el Estado, según liqui
dación hecha en virtud de Real orden 
de 13 de Septiembre de 1908.

Artículo 2.° Se ceden al m i s m o  
Ayuntamiento los terrenos y edificios 
de Caballerizas del que fué Palacio 
Real, con destino a jardines públicos 
y ampliaciones viarias, sin que en nin
gún caso puedan levantarse edifica
ciones. La valoración se hará por un 
Arquitecto al servicio de la Hacienda 
pública y otro del Municipio, y en 
casó de disconformidad se acudirá a 
la peritación de un tercer Arquitecto 
designado por ambas partes.

Artículo 3.° El precio de esos te
rrenos y edificios se computará como 
minoración de la deuda del Estado al 
Ayuntamiento, la cual se fijará defini
tivamente revisando la liquidación a 
que se refiere el artículo 1.° En el 
caso de que el saldo a favor del Ayun
tamiento fuese inferior a la suma del 
crédito de 2.500.000 pesetas, más el 
importe de las propiedades cedidas, la 
diferencia se considerará como débito 
del Municipio al Estado. .

Artículo 4.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cubri
rá en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Madrid, 18 de Agosto de 1931.
El Ministro de Hacienda, 

Indalecio  P rieto  T uero ,

DECRETO
Como Presidente del Gobierno de la 

República y con la aprobación de éste, 
Vengo en autorizar al Ministro de

Hacienda para presentar a las Corte* 
Constituyentes el adjunto proyecto dé 
Ley.

Dado en Madrid a diez y ocho di 
Agosto de mil novecientos treinta 5 

; uno.
N iceto  Alcalá-Zamora y T o r r e s ,

El Ministro de Hacienda,
Indalecio  P rieto  T uer o .
PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® El arbitrio municipal 
de 3 por 100 que grava las traviesa^ 
en los frontones, y que estableció el ar
tículo 47 de la ley de Presupuestos de'\ 
26 de Julio de 1922, se hace extensivo; 
a las traviesas que se crucen en las caú 
rreras de caballos, carreras de galgos; 
y demás espectáculos públicos, quedan-! 
do autorizados los Ayuntamientos para 
implantarlo con dicho tipo y extensión1 
en la misma forma y condiciones esta-1 
bleeidas para el arbitrio que ya estaba^ 
autorizado por la mencionada Ley, sin; 
perjuicio de que pueda obligarse a re
caudarlo gratuitam ente a las empresas' 
de tales espectáculos por los medios1 
que se estimen adecuados y de la fís-j 
calización por los Ayuntamientos de la 
recaudación de este gravamen. - 

Artículo 2.° Mientras esté en vigor, 
el libro II del Estatuto municipal, 
implantación del arbitrio se acomodará!;; 
a los requisitos y formalidades e s t a b le 
cidos en dicho libro II. “

Madrid, 18 de Agosto de 1931.
El Ministro de Hacienda,

Indalecio  P rieto  T u ero .

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

El Estatuto del Ministerio fis*te*¿, 
aprobado por Real decreto de 21 daú 
Junio de 1926, declarado subsisten-" 
te por el artículo 4.° del Decreto d»' 
5 de Mayo último, estableció en sus, 
disposiciones adicionales la plantilla 
del Ministerio fiscal, así como la dis
tribución de esa plantilla entre las 
Fiscalías de todas las Audiencias.

La experiencia durante los cinco 
artos que tal plantilla y  distribución 
lleva en vigor, ha puesto de relieve sus, 
deficiencias, pues de los datos estadís
ticos de los diez años últimos puede 
observarse una desproporción exage
rada entre el número de causas a des«q 
pachar por cada funcionario, según lá1 
Fiscalía a que esté adscrito.

A título de ejemplo podemos citar 
las siguientes cifras: En Madrid y, 
Barcelona correspondía a cada fun
cionario fiscal alrededor de 900 cau
sas. mientras que en Soriav Alava, Sé*
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gavia, no excedía de la cifra de 200.
No puede lograrse una distribución 

exacta, ya que en cada Audiencia ha 
de haber por lo menos dos funciona
rios en evitación de que pudiera que
dar desatendido el servicio si por 
cualquier causa faltase uno de ellos; 
la última Asamblea de funcional ios 
judiciales indicaba la cifra de 500 
asuntos como tipo alrededor del cual 
debía realizarse la distribución del 
personal fiscal; tal indicación la con- 
sidera el Ministro que suscribe justa y 
pertinente, si bien, debido a la insu
ficiencia del actual personal, en esta 
nueva distribución se ha tomado como 
cifra que no debiera superarse la de 
600 asuntos anuales por funcionario.

Así resultan rectificadas las cifras 
de Madrid y Barcelona antes señala- 
las y reducido a 616 y 609, respecti
vamente, el número de asuntos a re
solver.

La propia experiencia aconseja con 
sus resultados esta nueva distribución 
del personal fiscal, con lo cual se ha
brá logrado un reparto más equitati
vo del trabajo encomendado a los Fis
cales y una más perfecta y asidua, 
atención del servicio.

En vista de tales razones, como Pre
sidente del Gobierno de la Repúbli
ca, a propuesta del Ministro de Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La plantilla de distri

bución del personal del Ministerio fis
cal entre el Tribunal Supremo y las 
Audiencias, establecida por el Estatu
to aprobado por Real decreto de 21 
de Junio de 1926, queda modificada 
m la siguiente forma:

Tribunal Supremo: un Fiscal de la 
primera categoría, un Teniente fiscal 
de la segunda ídem, un Inspector fis
cal de la segunda ídem; 13 Aboga
dos fiscales de la tercera ídem.

Audiencia territorial de Madrid: 
un Fiscal de la segunda categoría, un 
Teniente fiscal de la tercera ídem, 20 
Abogados fiscales de la cuarta a la 
octava ídem.

Audiencia territorial de Barcelona: 
un Fiscal de la segunda categoría, un 
Teniente fiscal de la tercera ídem, 15 
Abogados fiscales de la cuarta a la oc
tava ídem.

Audiencia territorial de Albacete: un 
Fiscal de la tercera categoría, un fun
cionario fiscal de 3a cuarta a la octava 
Idem.

Audiencia territorial de Burgos: un 
Fiscal de la tercera categoría, dos fun
cionarios fiscales de la cuarta a la oc
tava ídem.

Audiencia territorial de Cáceres: un 
Fiscal de la tercera categoría, tres fun

cionarios fiscales de 3a cuarta a la oc
tava ídem.

Audiencia territorial de La Coruña: 
un Fiscal de la tercera categoría, cua
tro funcionarios fiscales de la cuarta a 
la octava ídem.

Audiencia territorial de Granada: un 
Fiscal de la tercera categoría, cinco 
funcionarios fiscales de la cuarta a la 
octava ídem.

Audiencia territorial de Las Palmas: 
un Fiscal de la tercera categoría, un 
funcionario fiscal de cuarta a la octava 
ídem.

Audiencia territorial de Oviedo: un 
Fiscal de la tercera categoría, tres fun
cionarios fiscales de la cuarta a la oc
tava ídem.

Audiencia territorial de Palma de 
Mallorca: un Fiscal de la tercera cate
goría, un funcionario fiscal de la cuar
ta a la octava ídem.

Audiencia territorial de Pamplona: 
un Fiscal de la tercera categoría, un 
funcionario fiscal de la cuarta a la oc
tava ídem.

Audiencia territorial de Sevilla: un 
Fiscal de la tercera categoría, siete 
funcionarios fiscales de la cuarta a la 
octava ídem.

Audiencia territorial de Valencia: un 
Fiscal de la tercera categoría, cinco 
funcionarios fiscales de la cuarta a la 
octava ídem.
. Audiencia territorial de Valladolid: 

un Fiscal de ,1a'tercera categoría, dos 
funcionarios fiscales de la cuarta a la 
octava ídem.

Audiencia territorial de Zaragoza: un 
Fiscal de la tercera categoría, tres fun
cionarios fiscales de la cuarta a la oc
tava ídem.

Audiencias provinciales.—Alicante: 
Tres funcionarios fiscales de la cuarta 
a la octava categoría.

Almería: Tres funcionarios fiscales 
de Ja cuarta a la octava categoría.

Avila: Dos funcionarios fiscales de 
la cuarta a la octava categoría.

Badajoz: Cinco funcionarios fiscales 
de la cuarta a la octava categoría.

Bilbao: Cuatro funcionarios fiscales 
de la cuarta a la octava categoría.

Cádiz: Cinco funcionarios fiscales de 
la cuarta a la octava categoría.

Castellón de la Plana: Dos funciona
rios fiscales de la cuarta a la octava 
categoría.

Ciudad Real: Tres funcionarios fis
cales de la cuarta a la octava categoría.

Córdoba: Cinco funcionarios fisca
les de la cuarta a la octava categoría.

Cuenca: Dos funcionarios fiscales de 
la cuarta a la octava categoría.

Gerona: Dos funcionarios riscales 
de la cuarta a la octava categoría.

Guadalajara: Dos funcionarios fisca
les de la cuarta a la octava categoría.

Hueiva: Tres funcionarlos fiscales 
de la cuarta a la octava categoría.

Huesca: Dos funcionarios fiscales de 
la cuarta a la octava categoría.

J a é n : Cinco funcionarios fiscales de 
la cuarta a la octava categoría.

León: Dos funcionarios fiscales de 
/ la cuarta a la octava categoría,

Lérida: Dos funcionarios fiscales de 
la cuarta a la octava categoría.

Logroño: Dos funcionarios fiscales 
de la cuarta a la octava categoría.

Lugo: Tres funcionarios fiscales de 
la cuarta a la octava categoría.

Málaga: Cinco funcionarios fiscales 
de la cuarta a la octava categoría.

Murcia: Cuatro funcionarios fiscales 
de la cuarta a la octava categoría.

Orense: Tres funcionarios fiscales 
da la cuarta a la octava categoría.

Palencia: Dos funcionarios fiscales 
de la cuarta a la octava categoría.

Pontevedra: Tres funcionarios fis
cales de la cuarta a la octava catego
ría.

Salamanca: Dos funcionarios fisca
les de la cuarta a la octava categoría.

San Sebastián: Dos funcionarios 
fiscales de la cuarta a la octava cate
goría.

Santa Cruz de Tenerife: Dos funcio
narios fiscales de la cuarta a la octava 
categoría.

Santander: Dos funcionarios fisca
les de la cuarta a la octava categoría.

Segovia: Dos funcionarios fiscales 
de la cuarta a la octava categoría.

Soria: Dos funcionarios fiscales de 
la cuarta a la octava categoría.

Tarragona: Dos funcionarios fisca
les de la cuarta a la octava categoría.

Teruel: Dos funcionarios fiscales de 
la cuarta a la octava categoría,

Toledo: Tres funcionarios fiscales 
de la cuarta a la octava categoría.

Vitoria: Dos funcionarios fiscales 
de la cuarta a la octava categoría.

Zamora: Dos funcionarios fiscales 
de la cuarta a la octava categoría.

Artículo 2.° Los funcionarios de la 
Carrera fiscal que deseen prestar sus 
servicios en las Audiencias en que se 
aumenta el número de plazas de la 
plantilla lo solicitarán de M inisterio  
de Justicia en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha de publicación del 
presente Decreto en la Gaceta  de Ma
d r id .

Artículo 3.° Las Fiscalías en que» 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu- 

; lo 1.°, corresponda amortizar la plaza 
S y ningún funcionario de la plantilla 
■ de la misma hubiera solicitado su 
i traslado, o no pudiera serlo al sitio fl 
í sitios por él elegidos, se amortizará 
5 la plaza que desempeñe el más mo*
| derno en categoría de los funciona*
* rios crue dresten servicio en la misma*
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Dado en Madrid a diez y ocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
uno.

N í c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l Ministro de Justicia.

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i ,

Los bienes nacionales que en siglos 
pasados los monarcas españoles en
tregaron en ,aniicresis para pago de 
sumas recibidas en dinero, deben re
vertir al Estado inmediatamente. Lo 
justifica, la presunción  harto motiva
da de que por él tiem po transcurri
do el prest,amo tiene que estar con  
exceso am ortizado, no sólo en el caso 
de que se hubiere pactado sin inte
rés, que fue lo más usual, sino aun en 
el caso contrario, ya que la renta que 
recibían los prestamistas había de ser 
lógicam ente superior al interés del 
capital prestado, y por m ínim a que 
fuera esta diferencia, en plazos tan 
dilatados com o son los transcurridos 
suficientes para que la deuda pueda 
considerarse que está desde hace 
tiem po cancelada.

Esta con v icción  ha lie v,a do al Mi
nistro que sucribe a form ular el pre
sente Decreto sin otra finalidad que 
la de recabar para el Estado (aquellos 
bienes que sólo por culpable negli
gencia están fuera de su patrim onio.

Dados ios supuestos lóg icos de este 
Decreto no hubiera habido peligro de 
lesión de interés priyado en declarar 
sin más distingo la reversión al Es
tado de los bienes antedichos; mas 
por el constante deseo de m overse en 
cauces ju ríd icos se ha rem itido al 
trámite de una previa rendición  de 
cuentas la fijación  de Ja situación ac
tual del préstamo, respetando, en el 
supuesto de que se trate de casos suh 
judiee , la com petencia y las declaracio
nes de los Tribunales, salvo en cuanto 
ai hecho de la posesión , la cual pasa 
inmediatamente al Estado, quien en 
el d ifíc il supuesto de que la rend i
ción  de cuentas o la sentencia no de
claren extinguido el préstamo, trans
forma la garantía inmobiliari¡a en va
lores del Estado.

Artículo 1.° Los bienes inmuebles 
y derechos reales del Estado o del 
antiguo Patrim onio de la Corona que 
un mon¡arca español hubiere entrega
do en anticresis o en cualquier otra 
forma prestaticia análoga revertirán 
al Estado íntegramente desde la fecha 
de Ja pu blicación  del presente De
creto.

Artículo 2.° Dentro del término de 
seis meses, a contar desde la fecha de 
la publicación  de este Decreto, los po
seedores de dichos bienes presenta
rán ante las D elegaciones de H acien
da de. la orov in cia  donde los bienes

radiquen, cuenta justificada de los j 
productos p ercib idos por ellos y sus 
causahabienies desde la fecha de ocu 
pación  de los bienes que son objeto 
de rescate.

Artículo 3.° El transcurso del tér
m ino a que se refiere el artículo an
terior, sin que se presente la cuenta 
justificada, se entenderá com o renun
cia de este derecho y la Adm inistra
ción  procederá por sí a fijar el m o
mento de los productos.

Articulo 4.° Los Adm inistradores 
de Hacienda, en el térm ino de un 
mes, pondrán en conocim iento de los 
Abogados del Estado la existencia, 
dentro de la provincia  respectiva, de 
bienes sujetos a reversión conform e 
al artículo t.°

Los particulares y Corporaciones 
podrán denunciar en todo tiem po, an
te los mismos Abogados del Estado, 
la existencia de dichos bienes.

Artículo 5.° La reversión será 
acordada por los Delegados de Ha
cienda a instancia de los Abogados del 
Estado, de los poseedores de los bie
nes o de cualquier otra persona.

El acuerdo que termine el expe
diente, una vez ganada firmeza, ¡acre
ditará la posesión  de los bienes a fa
vor del Estado. La posesión así obte
nida, será am parada por los Tribuna
les de Justicia, sin perju icio  de las 
cuestiones que puedan suscitarse so
bre otros derechos que no sean el de 
posesión.

Artículo 6.° Los casos a que se re
fiere el artículo 1.°, que estén bajo el 
conocim iento de los Tribunales de 
Justicia, se someterán a los pronun
ciam ientos de la .sentencia  dictada o 
que se dicte, sin perju icio  de la in 
mediata reversión al Estado de la p o 
sesión de los bienes y salvo lo dis
puesto en el artículo 8.°

La jjosesión será acordada por el 
Juez o Tribunal que entienda del 
asunto a instancia del Abogado del 
Estado.

Artículo 7.° Cuando la liqu idación  
practicada con jai'reglo a los artículos 
2.° y 3.° arrojare un saldo a favor del 
Estado, los poseedores de los bienes 
reintegrarán al Tesoro el im porte de 
dicho saldo, siem pre que no rebase 
el producto líquido de Las rentas y 

; frutos percib idos por los poseedores 
de los bienes o sus causahabienies du
rante los últimos • quince años.

Para el reintegro del saldo a favor 
del Estado se seguirá el procedim ien 
to de .apremio.

Artículo 8.° Cuando de la liquida
ción  practicada con arreglo a los ar
tículos 2.° y 3.° o de los proced im ien 
tos judiciales a que se refiere el ar- 

’ líenlo 6.°. resultare un s,ald& a favor

de los poseedores dh t e  bienes, será 
éste considerado com o crédito prefe
rente y por su total im porte en!regará 
el Estado a los poseedores de los b ie
nes títulos de la Deuda interior.

Artículo 9.° Quedarán subsistentes 
los contratos de arrendamiento de los 
bienes a que se refiere este Decreto 
que se hallaren pendientes, subrogán
dose el Estado en todos los derechos 
y  obligaciones del a m n d a d o r .

Dado en M adrid a Hez y ocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
uno. -

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N í c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e a

El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t l

La crisis obrera por que atraviesa 
Andalucía y los cortos jornales que 
los obreros perciben dió lugar a que el 
Gobernador civ il de Granada, en 2 de 
Julio último, firmase, de conform idad 
con ios obreros y patronos, las ba
ses de los nuevos jornales que a par
tir de aquella fecha regirían para los 
obreros del ramo de construcción, 
com prom etiéndose por dichas bases a 
que en las obras que por contrata se 
realicen en dicha ciudad por el Es
tado, abone éste las diferencias en más 
que este aumento suponga, y en su vis
ta, a propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, el Gobierno de la República 
decreta :

Artículo 1.° Que se revisen los pre
cios de jornales que figuran en el pre
supuesto de contrata de las obras de 
construcción  de la Prisión  provincial 
de Granada, en relación con el con 
trato de trabajo pactado por el con 
tratista con los obreros y los con 
cedidos por las bases aprobadas a 
propuesta del Gobernador civil de 
Granada en 2 de Julio último.

Artículo 2.° Que por el Ministro de 
H acienda se habiliten los créditos ne
cesarios paró el abono de las dife 
rendas .que excedan del presupueste 
de contrata y cuyo abono deberé 
efectuarse con cargo al capítulo 8A 
artículo único, “ Obras y A lquileres’ 
de la sección  tercera del Presupueste 
vigente.

Artículo 3.° Queda autorizada le 
D irección  general de Prisiones parí 
llevar a efecto todo lo concerniente í 
la ejecución  de este Decreto.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N í c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justícéa,

F e r n a n d o  d e  l o s  R í o s  U r r u t i *
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A propuesta del Ministro de Justi

cia, de acuerdo con el Consejo' de Mi
nistros y de conformidad con los in
formes del Interventor general de la 
Administración del Estado y del Con
sejo de Estado,

El Gobierno de la República de
creta :

Artículo 1.° be aprueba el presu
puesto adicional a las obras de cons
trucción de la Prisión provincial de 
Granada, importante 64.703,78 pese
tas, descontada ya la baja de la su
basta, por cambios de solado, aisla
miento de retretes en celdas y rejun
tados de fachada, cuya cantidad se 
abonará con cargo al capítulo 8.°, ar
tículo único, concepto "Obras y Al
quileres” , de la Sección tercera del 
presupuesto vigente.

Artículo 2.° Las obras que com
prende dicho presupuesto adicional 
las ejecutará el contratista de dichas 
abras en las mismas condiciones qu'e 
ejecuta las del proyecto primitivo, de
biendo ampliar la lianza que tiene 
constituida en el 10 por 100 de su im
porte.

Dado en Madrid a.diez y ocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

J5i Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

DECRETO
De acuerdo con el Gonsejo de Minis

tros y a propuesta del de Trabajo y 
Previsión, el Gobierno de la República 
Española ha acordado conceder al Pro
fesor numerario de la Escuela Indus
trial de 'Villanueva y Geltrú, D. Manuel 
Massó Lloréns, el indulto de la falta 
administrativa cometida por dicho Pro
fesor, pero sin derecho al percibo ele 
haberes durante el tiempo que ha esta
do ausente de su cargo.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
-ano,

.El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y T o r r e s ,

El Ministro de Trabajo y Previsión,
F r a n c is c o  L , C a b a l l e r o ,

  —

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmo. 8r.: En vista áel expediente 

■para la provisión' de la Secretada va- ¡ 
cante por fallecimiento de IX Juan 
León Ggayar, que la desempeñaba, en 
el Juzgado -de primera instancia e ins- , 
tracción del distrito de Buena vista, de ; 
Madrid, de categoría de término, que ; 
debe proveerse por antigüedad, .corno ' 
comprendida en el segundo de los tur- ; 
nos de esta clase e-s.tablecido.-s en el ar~ ; 
tículo 12 del Decreto .de 1.° .de Junio = 
de 1911, modificado por el de 28 de . 
Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nombrar . 
para desempeñarla a D. José Cruz Gar- ¡ 
cía, Secretario judicial de Toro, que re* 
sulla el más antiguo de los concursan
tes. ■

Lo digo a V6 E. para su conocimiento ■ 
y demás efectos Madrid. 17 de Agosto | 
de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente de la Audiencia terri
torial de Madrid.

Enano, Sm: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante, por promoción, por antigüedad, 
a Guía, de D. Manuel Mazón Ferrér, 
que la desempeñaba, en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Gér- 
gal, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslado, como compren
dida en el párrafo primero de! artícu
lo 10 del Decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el de 26 d% Julio 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Juan Bel-trán 
Ferrer, Secretario judicial de Alora, 
que resulta el más antiguo de los con* 
cursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos Madrid. 17 de Agosto 
de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia terri

torial de Granada.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
limo. Si\: La derogación del articu

lo 46 de la ley de Presupuestos para 
1930, llevada a cabo en el artículo 2.° 
de los que rigen en el año actual, ha 
dado lugar a que un núcleo considera
ble de funcionarios del Cuerpo gene
ral ó»  Hacienda «ida respetuosa*»*1* ■

fe a este Ministerio que les exima de 
llenar el requisito que para el ascenso; 
con cambio de categoría preceptúa eí; 
artículo .9,° del Estatuto de función a*. 
ríos del Estado.

Es e vidente que, debido a la vi gen* 
cia del mencionado artículo 46 de; 
aquella ley de Presupuestos, se en
cuentra gran parte de los Oficiales 
primeros y Jefes de Negociado de pri
mera clase sin haber prestado los ser* 
vicios provinciales necesarios para as- 
.eeiider de una a otra categoría, a ]q¡ 
cual.son ajenos unos y oíros, toda vez 
que por aquella disposición se halla
ban .excluidos de la obligación de lle
nar dicho requisito; y, por tanto, exi
girles ahora para el ascenso el cum
plimiento de la condición previa del 
servicio temporal en provincias se
ria, a no dudarlo, inferir a dicho si 
funcionarios notorio perjuicio en su 
carrera administrativa, privándoles dé 
momento del ascenso en la misma.

En su vísta, este Ministerio, aten
diendo a altas razones de equidad y¡ 
que los intereses y conveniencias cié 
la Administración lo permiten, se bal 
servido disponer que a los funciona-? 
ríos .del Cuerpo general de Hacienda 
que en la actualidad posean nombra
miento de Jefes de Negociado de prL 
mera clase y de Oficiales de primera 
clase no se les exija para el ascenso 
a la categoría inmediata superior el 
haber prestado servicio dos años en 
provincias.

Lo que de orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes. Madrid, 5 de Agosto dé 
193!.

P. D.,
VERGARA

Señor Subsecretario de este Minisie*
rio..

limo. Si\: Vista la'instancia suscrita 
por D. Isidro Más Norat, industrial re* 
sidente en Barcelona, calle de Mallor
ca, número 92:

Resultando que dicho señor es cons
tructor de un coche automóvil para el 
reparto de géneros, registrado con la 
marca "Omis” , de tipo ligero, accio
nado por un motor de un cilindro de. 
marca inglesa "3 HP” , de una poten* 
cia fiscal de cuatro caballos de vapor, 
tipo de motor que se aplica a las mo* 
tocicleías, por lo que el vehículo en 
cuestión viene a diferenciarse única
mente de aquéllas por ir provisto de 
cuatro ruedas en vez de tres:

Resultando que por destinarse al 
reparto de géneros, según el vigente 
Reglamento de la Patente nacional oe 
circulación de automóviles, está in
cluido en la categoría de camiones y, 
<ŝ t o í a v, por tanto* está sujeto a.
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satisfacer la patente a razón dé 36 
■pesetas por caballo, con vil mínimum 
de 10 caballos, según dispone el 'De
creto de 22 de J til i o de 1930, ceñ lo 
que pueda en condiciones muy des
ven ta  ios as por su pequeña capacidad 
de y reducido coste de adqui
sición, por lo cual se solicita la  crea
ción dé una nueva cióse de 'potentes 
para coches ligeros "qué. tributen :por 
un mínimo -dé cinco caballos 'y con 
un tipo intermedio entre 20 y 36 pe- 
'setas por - caballo:

"Résnltaiido mué. en "apoyo dé la pe
tición de; qíie se Jraia, se acompaña un 
'escrito informado éii favor de la  -mis
ma, ■suscrito por él Presidente y-"Se
cretario de la Cámara :Óíiciál de In 
dustria de Barcelona.

Vistos el Reglamento vigente de la 
Patente de 28 'de Junio de 1927 y el 
Real decreto de 22 de Julio de 1936:

Considerando que al establecerse el 
limite :&e 16 •cábaíio.s para la tributa
ción de los camiones ’de transporte -de 
mercancías 'en el Decreto :de 22 ‘de -Ju
lio -de 1936, que modificó el régimen 

- ■tributario de dichos -veMculós •• ‘‘.que 
aoterídrmente tributaban -con arreglo 
-a la capacidad de carga y  "se les hizo 
‘tributar según :Ja tuerza -ele caballos 
de vapor, do Ve previo la éxisteiicia 
-de veMcúlús de esta clase -■•eóii moto
res de potencia inferiores -a 16 'Caba
llos :

"Considerando que la aparición en 
'el mercado hacionárde vehículos de 
■este tipo es posterior: a. las -disposicio
nes vigentes, 'y "que su creación vie
ne a satisfacer ;uiía 'necesidad de la 
Industria de 'disponer dé Vehículos l i 
geros y econóiíiiéos:

Considerando que existe una dife
rencia 'éscíicial éntre este tipo de 
Vehículos ligeros y ios camiones y ca
mionetas usuales, puesto 'que en rea
lidad no difieren de las motocicletas 
con sidecar más -qüe en el número de 
ruedas, sin que en su aplicación -se 
pueda rebasar cargas reducidas, lo 
que clasifica a tales vehículos como de 
pequeño reparto de paquetes.en el in
terior de ■poblaciones':

Considerando que, -en atención a 
Jas con {liciones que reúnen Jos tantas 
veces citados vehículos y a la circuns
tancia de -ser de producción hacio- 
’nál, e s ' conveniétíte establecer un mo
do de tributación equitativo, ya que 
teniendo una potencia fiscal muy in
ferior al'límite de 16 caballos, no po
drían Soportar tina tributación des
proporcionada, y teniendo éh cuenta 
égre los motores de éstos vehículos son 
monocilínÚrico ; por consiguiente su 
potencia ha de. c r  siempre más'redu
cida,

Este Ministerio, conformándose con

lo propuesto por la Dirección general 
de Rentas públicas, ha dispuesto:

1.° Que las camionetas destinadas 
a transporte y reparto de mercancías 
que estén accionadas por motores mo- 
nocilíndricos tributarán a razón de 36 
pesetas por caballo de vapor, de con
formidad con lo que dispone el De
creto de 22 de Julio de 1930, y en 
vista de la potencia que resulte de 
aplicar la fórmula fiscal que se esta
bleció en el Reglamento de la Paten
te nacional; y

2.° Que el mínimum por que de
berán tributar estos vehículos provis
tos de motor monocilín drico será de 
cinco caballos de vapor.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Agosto de 1931.

p. D.,
VERGARA .

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por D. Eduardo Cotelo del 
Dlmo y D. Francisco «Hernández de 
Ja Rosa, en el que solicitan jautoriza- 
ción ministerial para el legal funcio
namiento de la Asociación Nacional 
de Profesores auxiliares de Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos :

Resultando que en el indicado ex
pediente se ha cumplido lo dispuesto 
én el artículo 4,° de la ley de 30 de 
Junio de 1887, y que la petición, se
gún se hace constar en la Orden de 
remisión de este Ministerio, ha sido 
in:formad¡a f-ayórablemeeite por la Di
rección general de Seguridad, previa 
la conformidad del Director de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
dé Madrid:

Consi de Gando que la Asociación de 
que se trata persigue fines solícitos y  
que su función amiento**»© obsta al 
buen servicio del Estado, ni se opone 
a Ja disciplina que debe existir en 
el Profesorado, habiéndose llenado en 
el expediente las foriiijalidades pre
ceptuadas en -el Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha dispuesto qué 
se conceda la autorización ministe
rial solicitada p¡ara que se constituya 
legalmente la Asociación Nacional de 
Profesores Auxiliares de scuelas de 
Artes y Oficios Artísticos, quedando 
sujeta a lo establecido por la base 10 

1 de la ley de 22 de Julio de 1918 y

Capítulo 6.° del Reglamento para sw 
ejecución de 7 de Septiembre del m is| 
mo año, dándose cuenta de esta rek 
solución al Ministerio de l¡a Gobernái 
ción, con devolución de uno de lo® 
ejemplares del Reglamento para líá 
constitución de la referida AsociáS 
ción. ; A

Lo digo a V. I. para su conocimieñf 
to y efectos. Madrid, 3 de Agoste! 
de 1931. }

V. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director gener,al de Bellas At$ 
tes.

limo. Sr.: Aprobada por orden d i  
la Dirección general de Bellas Art-éM 
la distribución del crédito de 6.66^ 
pesetas, consignado en el capítulo l á |  
artículo 2.°, concepto 1.°, del Presu
puesto vigente de este Departamento^ 

Este Ministerio ha tenido a bien dr-j 
poner que se libren por la Orden 
ción de pagos por obligaciones del 
mismo, a Justificar, sobre la Tes ore-! 
ría Central, 2.000 pesetas a nombré] 
de B. Isíiguel J. Artigas y Ferrando'*! 
Director dé la Biblioteca Nacional, ó 

Lo digo a V. L para su conocí^ 
miento y demás efectos. Madrid, 6 dé, 
Agosto de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Séñdr Director general de Bellas Ar

tes.

limo. Sr.: Vacante, por renuncia deá 
t>. Manuel Enríquez Barrios, el cargo) 
de Presidente de la Junta de Patrcfy 
nato del Museo provincial de Bellas 
Artes de Córdoba, ¡aceptando la proj 
puesta de la mencionada Junta, y dé} 
conformidad con lo dispuesto ‘en ef 
Artículo 5.° del Real decreto de 24 del 
Julio de 1913, j

Este Ministerio ha tenido a bieijj 
nombrar Presidente de la cit¡ada Juníí 
La de Patronato a D. Antonio Jaén Mo-! 
renté, Catedrático del Instituto, Co-j 
rréspondiente de la Academia de 
Distorija y Vocal Académico de la exóí 
presada Junta de Patronato. R

Lo que comunico a V. I. para siÓ< 
conocimiento y efectos consiguientes’-í 
Madrid, 8 de Agosto de 1931.

p. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Arf 

tes.

■limo. Sr.: En cumplimiento del ar-* 
líenlo 18 del Real decreto de 8 de 
Noviembre de 1930, Rejal orden de 
de Febrero de 1931 y de conformidaji 
con la Dropuesta formulada por í i
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Escuela Superior del Magisterio para 
la provisión de la plaz¡a de Profesor 
de Física, Química, Historia Natural 
y Agricultura, vacante en la Escuela 
Nornval de Maestros de La Laguna, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para ia misma a D. Lorenzo Luis 
Gascón Portero, con el sueldo de pe
setas 4.000 y el 30 por 100 más en con
cepto de residencia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 10 de Agosto de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

limo. SiV: En cumplimiento del ar
tículo 18 del Real decreto de 8 de 
Noviembre de 1930, Real orden de 7 
de Febrero de 1931, y de conformi
dad con ia propuesta formulada por 
la Escuela Superior del Magisterio pa
ra la provisión de la plaza de Pro
fesor de Gramática y Literatura cas
tellana, v¡acante en la Escuela Nor
mal de Maestros de Córdoba,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para la misma a D. $íatítas G. 
Moya y Mena, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas.

Lo que comunico ,a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 10 de Agosto de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Ministerio por D. Francisco Mu

iría de Eorbón y Castellví, sobre reco
nocim iento de derecho a enterramiento 
*vcn la iglesia de San Antonio de la Flo

rida; y
Resultando que D. Francisco María 

de Borbón y Castellví, en 25 de Agosto 
de 1930, solicitó le fuese concedido de 
Real orden el derecho a enterramiento 
en la iglesia de San Antonio de la Flo
rida, fundando su petición en una Real 
orden de 7 de Junio de 1887, que le 
concedió tal derecho a beneficio de su. I 
primera esposa doña María Luisa de la 
Torre y de Bassara:

Resultando que, incoado el oportuno 
expediente, manifestó el solicitante de j 
palabra poseer más documentos rela
tivos a esa cuestión, que la licencia pa
ra enterramiento de su citada esposa: 

Resultando que, pasado el expediente 
a informe de la Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, esta docta en- i 

; tidad manifestó que por ser ella sola- 
’f mente “depositada y usufructuaria” de 
/-la antigua iglesia ele San Antonio de la 
: Florida, merced a concesión del Real 

Matrimonio, eme conserva su propiedad.

y que ha fijado el usufructo condiciones 
precisas sin que, en ninguna de ellas, 
conste nada que pueda referirse al pun
to objeto de la solicitud, al Real Patri
monio corresponde informar sobre el 
asunto, aunque por ser hoy la antigua 
ermita un monumento dedicado a Goya, 
por tal concepto informa mostrándose 
contrario a la concesión solicitada» 

Considerando que la ermita de San 
Antonio de la Florida fué declarado 
Monumento Nacional por Real orden 
de 1.° de Abril de 1905, y como tal mo
numento está supeditado a las prescrip
ciones de la Ley de 9 de Agosto de 1926 
y demás concordantes que regulan 
cuanto atañe a los edificios que gozan 
de tal declaración, entre los que se en
cuentran la de que las Reales Acade
mias tendrán que intervenir en las 
cuestiones relacionadas con estos mo
numentos, y en tal concepto ha emitido 
dictamen la de Bellas Artes de San 
Fernando, mostrándose contraria a la 
autorización de enterramiento de la es
posa del solicitante Sr. Borbón y Cas
tellví en la iglesia de que,se tra ta :^  

Considerando que la citada Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, usu
fructuaria del monumento, por conce
sión del Real Patrimonio, que conserva 
su propiedad, recibió el mencionado 
monumento con la denominación espe
cial de Ermita de San Antonio de la 
Florida y Panteón de Goya, o lo que 
es lo mismo, que la característica de la 
cesión fué el de reservar la antigua 
iglesia a Panteón de Goya, cuyo glo
rioso recuerdo no debe ser mezclado 
con el de ningún otro mortal, por re s - . 
petable que éste sea:

Considerando que el peticionario no 
ha aportado al expediente documento 
alguno que justifique su derecho, y los 
que ahora alega se refieren a época en 
que el templo de San Antonio de la 
Florida era del servicio general y pú
blico, puesto que estaba destinado a 
iglesia parroquial, cuyos derechos, aun 
en el caso de que los tuviera, o hubiese 
justificado, es a los Tribunales compe
tentes a quienes corresponde dilucidar 
y a la Administración entender en 
cuanto a la cualidad del edificio como 
Monumento Nacional,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la petición de D. Francisco María 
de Borbón y Castellví, declarando no 
haber lugar al reconocimiento por par
te de la Administración del derecho a 
enterramiento que en la antigua iglesia 
de San Antonio de la Florida cree te
ner el peticionario.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 13 
de Agosto de 1931»

■ MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Bellas Artes.

í limo. S r.: Este Ministerio se ha ser
vido nom brar el siguiente Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de opo
sición a la Cátedra de Grabado calco
gráfico, vacante en la Escuela Supe
rior de Pintura, Escultura y Grabado 
de M adrid:

P residente: D. Francisco J a v i e r  
Sánchez Cantón, propuesto por el Con
sejo de Instrucción pública.

Vocales: D. José Garnelo Alda, Cate
drático de Dibujo de estatuas de la 
referida Escuela Superior de Pintura; 
D. Miguel Angel Trilles, Catedrático de 
Modelado de estatuas de la misma Es- 

. cuela; D. Eduardo Chicharro y Agüe
ra, Catedrático de Dibujo del natural 
de la propia Escuela de Pintura, y 
D. Félix Mestres Borr.ell, Profesor de 
término de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos y Bellas Artes de Bar
celona.

Vocales suplentes: D. Francisco Pa
redes y García, Catedrático de Mode
lado por el antiguo y natural de la 
Escuela Superior de Bellas Aries de 
San C a r l o s ,  de Valencia; I). Félix 
Abarzuza y R. de Arias, Profesor de 
término de Dibujo del antiguo y del 
natural de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Cádiz; D. Manuel 
Marín Magallón, Catedrático de Pers
pectiva de la Escuela Superior de Pin
tura, Escultura y Grabado de Madrid, 
y D, Manuel Benedicto Vives, Cate
drático de Pintura, Colorido y Compo
sición de la misma Escuela.

Asimismo ha dispuesto este Minis
terio que se publique en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  el nombramiento de este Tri
bunal a los efectos del artículo 11 del 
Reglamento de oposiciones de 8 de 
Abril de 1910.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de 
Agosto de 1931.

p. D„
DOMINGO BARNES

Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

limo. S r.: De conformidad con la 
designación hecha por el Consejo de 
Instrucción pública, inserta en ía Ga
c e t a  de 10 del actual, y a los efec
tos y en cumplimiento de lo preveni
do en el Reglamento de oposiciones 
a Cátedras universitarias de 24 de Ju
lio de 1930,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, entre Doctores, a la Cá
tedra de Cristalografía de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad 
Central.

Presidente, D. Enrique Rioja, Con
sejero de Instrucción DÚblica*
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Vocales: D. Pedro de Novo, de la 

Academia de Ciencias Exactas, Físicas 
y N aturales; D. Francisco  Pardillo  y 
Vaquer, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias; D. E nrique Moles y Orme- 
11a, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias; D. Eduardo H ernández Pa
checo, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias; D. Manuel Martínez Risco, 
Catedrático de la Facultad de Cien
cias; D. José Royo y Gómez, propues
to por la Sociedad Española de His
toria Natural.

Presidente suplente, D* Blas Cabre
ra  y Felipe, ex Consejero de In struc
ción pública.

Vocales suplentes: D. Vicente Ingla- 
da, de la Academia de Ciencias Exac
tas, Físicas y N aturales; D. Maximino 
San Miguel, C atedrático de la Facul
tad de Ciencias; D. Julio Palacios, Ca
tedrático  de la Facultad de C iencias; 
D. Pedro F errando , C atedrático de la 
Facultad de C iencias; D. Pedro  Ca
rrasco, Catedrático de la Facultad  de 
Ciencias; D. Rafael Cande! y Vila, p ro 
puesto po r la Sociedad Española de 
H istoria Natural.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 14 de 
Agosto de 1931.

P. D .,
DOMINGO RARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. Sr.: De conform idad con la 
designación hecha por el Consejo de 
Instrucción pública, inserta  en la Ga
c e t a  de 10 del actual, y a los efec
tos y en cum plim iento de lo p reven i
do en el Reglam ento de oposiciones 
a Cátedras un iversitarias de 24 de Ju 
lio de 1930,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
el siguiente T ribunal p ara  juzgar las 
oposiciones, entre Doctores, a la Cá
tedra de Arqueología, de la Sección de 
Historia de la Facultad  de F ilosofía y 
Letras de la U niversidad C entral: 

Presidente, D. José Ramón Mélida, 
ex Consejero de Instrucción  pública.

Vocales: D. Manuel Gómez Moreno, 
Académico de la H istoria; D. José V. 
Amorós, Catedrático de la Facultad de 
Filosofía y L etras; D. Hugo Ober- 
maier, Catedrático de la Facultad  de 
Filosofía y Letras; D. Andrés Ovejero, 
Catedrático de la Facultad  de F iloso
fía y Letras; D. Domingo Miral, Cate
drático de la Facultad  de Filosofía y  
Letras; D. Antonio P rieto  y Vives, 
Académico de la H istoria.

Presidente suplente, D. F rancisco  J. 
Sánchez Cantón, ex Consejero de In s
trucción pública.
, Vocales suplentes; D, Antonio Ba

llesteros, Académico de la H istoria; 
D. Cayetano Mergelina, Catedrático de 
la Facultad de Filosofía y L etras; don 
Elias Torm o, Catedrático de la Facul
tad  de Filosofía y L etras; D. Claudio 
Sánchez Albornoz, Catedrático de la 
Facultad  de Filosofía y Letras; don 
Francisco  Murillo, Catedrático de la 
Facultad  de Filosofía y Letras; don 
Angel Altolaguirre, Académico de la 
H istoria.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 14 <de Agosto de 1931,

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE FOMENTO
ORDENES 

lim o. Sr.: Con el fin de evitar los 
perju icios que ocasiona al servicio 
del Catálogo de Montes Protectores el 
cam bio de destino de los Ingenieros 
asp iran tes agregados tem poralm ente, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer, a propuesta del Consejo Fo
restal, que los Ingenieros o Ayudan
tes aspiran tes a ingreso, agregados 
tem poralm ente a los servicios que es
tén dedicados al trabajo de form ali- 
zación del Catálogo de Montes P ro 
tectores, que ingresen en el Escalafón 
correspondiente durante la cam paña 
de trabajo, quedarán en comisión 
ejecutándolos hasta que term ine el 
plazo que p o r la D irección general se 
les conceda p ara  la term inación  de 
los trabajos que tengan encom endados.

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento y dem ás efectos. M adrid, 
31 de Julio  de 1931.

P. D „

J. M. GIMENEZ
Seño# D irector general de Montes, 

Pesca y Caza.

limo. Sr.: Como aclaración a la Or
den m inisterial de 17 de Junio de este 
año sobre provisión de destinos en el 
Cuerpo de Ingenieros de Montes,

Este Ministi r*o ha tenido a bien dis
poner que el ai ticulo 11 de aquella dis
posición quede redactado exclusivamen
te como sigue:

“Artículo 11. La Sección de Perso
nal podrá proponer la oposición de 
veto, en cuyo caso habrá de ser visto 
el asunto por el Pleno de dicho Con
sejo forestal, quien dictará resolución 
p o r mayoría absoluta, después de o ir 
al interesado y  p racticar las diligen

cias que éste reclame o que aquél es
time pertinentes ”

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, Madrid, 10 
de Agosto de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Montes. Pes

ca y Caza.

limo. Sr.: Vista la petición formu
lada desde Sevilla por la Cámara Ofi
cinal de Comercio, Federación de Ex
portadores de Aceite de Oliva de Es
paña, Presidente de la Unión Comer
cial y Asociación Patronal y  Director 
técnico de la Azucarera del Guadal
quivir, y desde Madrid po r  la Com
pañía Telefónica Nacional de Espa
ña, interesando la condonación de los 
derechos de almacenaje de las m er
cancías llegadas a las estaciones de 
aquella capital que no pudieron ser 
retiradas con motivo de la huelga ge
neral’ mantenida durante varios días 
en la referida población:

Visto el favorable informe emitido 
ante este Ministerio por  el Goberna
dor civil de dicha provincia, en el 
que se estima procede en justicia re
solver estas peticiones como los peti
cionarios reclaman, dejando de co
brarles los mencionados derechos de 
almacenaje durante los ellas 2d a 2ó 
inclusive del próximo pasado mas de 
Julio, que corresponden a los díps 
que la huelga tuvo de duración: 

Considerando que cuantas pe;J e m 
úes análogas a la presente se Imu for
mulado debidamente jos tincad as, han 
sido favorablemente resuellas, previa 
la información oportuna, que UmVu.i 
concurre en la de que ahora- se trrn.u 
por  estimar la Administración que las  

perturbaciones ocasionadas con la 
(anormalidad que las huelgas produ
cen, son ajenas por completo a la vo
luntad de los consignatarios da las 
expediciones llegadas a las estaciones 
duqante el período de duración ríe m  
huelgas que padecen sus localidad:--, 
y constituyen, por lo lanío, romo en 
la ocasión presente en las de Sevilla, 
un caso de fuerza mayor,

Este Ministerio ha  resuelto lo si
guiente :

1.° Se con do lijan los derechos de 
almacenaje y paralización de materia] 
con sus recargos establecidos y vigen
tes por la Real orden de 8 de Octu
bre de 1921, devengados durante los 
días 20 a 25 inclusive del mes de Ju
lio próximo pasado, en las estaciones 
de Sevilla, por todas las expediciones 
de mercancías que no pudieron ser 
retiradlas de ellas con motivo de i a 
referida huelga general.

Se .exime a las Compañías de
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i t  rvo ca n i ’ es correspon dientes del 
Wüíí?jdiii:.:cuto, en las estacionas de 
ÍScviim, de los plazos de transportes 
jtíe ia>: expediciones consignadas a las 
janis;:s, si por causa de la citada 
[Sit ; V'. no pudieron ser entregadas 
(tk-r'ro de ellos a sus consignatarios 
''•ampliándose los mencionados plazos 
en un período igual a la duración de 

.;la a'üoniuilid,ad de que se trata.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos procedentes. Madrid, 17 
ide Agosto de 1931.

1 ALVARO DE ALBORNOZ

í Señor Director general de Ferrocarri- 
I  les, Tranvías y Transportes por Ga- 
i rretena.

M I N I S T E R I O .  D E T R A B A J O
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
limo. Sr.: Vistas las vacantes ds

.(Vocales patronos existentes en el Go- 
imité paritario de la Madera del puer- 
íto de l arcelona y las designaciones 
(realizadas por la Cámara de la Made-
íra  de dicha capital,
I Es le Ministerio ha tenido a bien 
¡memorar Vocales patronos del expre
sado Comité a los señores siguientes: 
i Vocales patronos efectivos: D. Luis 
Cal vo Oliva, D. Francisco Xicoy Grau, 
D. Pedro Bartoli Porta, D. José Ca
breras y D. Jaime Pericas.
\ Vocales patronos suplentes: D. Mar
ín  Ven urna, D. Leandro Vidal, don 
fciyuel Miquel Castelis, D. José T o 
ras Riera y D. Francisco Borgallo 
arroto.

i I.o cine digo a V. I. para su conoci- 
h iiv :lo  y efectos. Madrid, 12 de Agos
t o  da 1931.

i FRANCISCO L. CABALLERO 

jSeñor D irector general de Trabajo.

i Lirio. Sr.: Vista la Orden de este De- 
¿pari amento de 20 de Junio último, que 
[¡mandó constituir en La Coruña un Co- 
[mité paritario de Industria Textil, con- 
icediendo un plazo de veinte días para 
vjjue durante el mismo pudieran inscri
birse en el Censo Electoral Social de 
fesíe Ministerio las entidades patronales 
ly obreras que a bien lo tuviesen, y 
transcurrido el plazo mencionado, 
g Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han de in
tegrar el Comité paritario de Industria 
Textil de La Coruña, se verifiquen en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir fiel siguiente al de la publicación 
de esta. Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
con sujeción a las reglas siguientes:

1.a Los cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes que han de 
integrar la representación patronal, se
rán designados por la Sociedad Anóni
ma Primera Coruñesa, y la Sociedad 
Anónima Coruñesa de Hilados y Teji
dos.

2.a Los cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes que han de 
integrar la representación obrera, se
rán elegidos por la Unión de Obreros 
y similares de la Industria Textil “La 
Hilatura”, la Unión de Obreros y simi
lares de la Industria Textil de Prén- 
sara.

3.a Las entidades que quedan expre
sadas y que figuren inscritas en el Cen
so Electoral Social, remitirán, con el 
acta de elección, declaración jurada: 
♦del número de obreros que emplean, 
las patronales, y las obreras, del nú
mero de socios de que están integra
das en la actualidad.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO  

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDENES

Exorno, Sr.: En virtud de lo dis* 
puesto en el apartado e) del artículo
1.° del Decreto del Gobierno provisio
nal de la República de 23 de Junio 
último y en la regla tercera de la Or
den de este Ministerio del día siguien
te, en armonía con lo preceptuado en 
los artículos 4.° del Real decreto nú
mero 802, de 30 de Abril de 1928, y 24 
del señalado con el número 1.806, de 
13 de Septiembre de dicho año, am
bos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, y de conformidad con lo ‘ 
prevenido en las Reales órdenes nú
meros 998 y 198, dictadas, respectiva
mente, en 21 de Septiembre de 1928 
y 6 de Mayo de 1930, disposiciones to
das ellas relacionadas con la importa
ción de trigos; y teniendo en cuenta

la aprobación efectuada por el Con
sejo de Ministros de la propuesta hecha- 
por este Departamento con referencia 
a dicho particular y exacto cumpli
miento de todos los requisitos vigen
tes en la materia,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que aprobada conforme- a las 

disposiciones legales la cuantía de la 
bonificación que corresponde a cada 
uno de los molturadoresdmportadores 
de trigos exóticos que figuran en la 
relación que se adjunta, procede que 
por ese Ministerio se practique* pre
vios los trámites precisos, la liquida
ción definitiva de los derechos aran
celarios, conforme a la partida 1.33? 
de los Aranceles en vigor y recargo 
transitorio establecido en el articulo. 
23 del Real decreto número, 1.606, de 
13 de Septiembre de 1928; quedan do, 
en consecuencia, liquidado el derecho 
arancelario correspondiente a los ex
pedientes que figuran en la expresada 
relación e ingresando en el Tesoro por 
aquel concepto, de una manera deíL 
nitivá, las diferencias entre las boni
ficaciones acordadas y las cantidades 
ingresadas o ingresadas y avaladas 
que consten en los aforos provisio
nales.

2.° Los molturadores-importadores
comprendidos en la relación que se 
une, a quienes afecta la presente dis
posición, que en el plazo de un mes, 
contado a partir del siguiente día a su 
publicación en la G a c e ta  d e  M a d r id , 

no soliciten de las Administraciones, 
de Aduanas correspondientes la incoa
ción del expedietne oportuno, perde
rán todo derecho a la bonficación-con
cedida, procediéndose por dichos or
ganismos de Aduanas, en tal caso, a li
quidar los, avales e ingresar en firme 
en el Tesoro la totalidad del importe 
de los derechos arancelarioes y recar 
go transitorio,

3.° En cumplimiento de lo previs
to en el artículo 24 del Real decreto 
referido, de 13 de Septiembre de 1928,. 
se deducirán de todas las bonificacio
nes concedidas 25 céntimos de peseta 
por quintal métrico, cuya cantidad 
será recaudada por la D irección ge
neral de Aduanas y  puesta a disposi
ción de este Ministerio.

Lo que digo a V. E., como cumplí' 
miento del acuerdo del Consejo de 
Ministros, para su conocimiento, y 
efectos procedentes. Madrid, 14 de 
Agosto de 1931.

NICOLAÜ; 

Señor. Ministro., de Hacienda.
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limo. 3r.: Habiéndose incorporado, a 
jeste ?4inisterip el Director general de
Comercio y Política Arancelaria,, don 
Manuel Revenios y Bordoy,
V Este Ministerio ha acordado: ee.se en 
¿1 despacho de los asuntos, propios, de 
¡Ja citada Dirección, el Subsecretario; do 

í$ste Departamento, D. José Barbey 
'Erais;.
; Lo que comunico a Y. I. para m  eo?. 
hocimleiifa 'y efectos. Madrid), 17- de
Agosto de 1931*
A . MG0LÁD
‘Señor Subsecretario de- este» Ministerio,

ADMINISTRACION CENTRAL

^Gobierno de la  R e p ú b lic a .

PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI- 
j RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Rectificación del concurso . ordinario 
ti 'de vacantes publicadas en la Gace- 
g  ta  de Madrid del 1.° de Agosto de- 
¡! tnal, por errores, de composición.
^ 157. Un Peón caminero de la ca« 
'fcretera de YiLlacastín a Vigo a la de 
Aréyalo^por Monsalupe. 
y 157 bis. Un Peón caminero del ea- , 
mino vecinal de Avila a PiedraliííaU 
juañizal por Mancera de Arriba a San 
¡García de Ingelmos.
' Madrid, 18 de Agosto de 1031.—El 
jEresidente accidental, Juan Yaxeras,

t Propuesta provisional que se for- 
pula como continuación a las publi- 

en 11 de Junio (Gaceta nú nie
lo  1G2>, referente a destinos vacantes 
¿dependientes de las Diputaciones, Ga- 
Inüos y Ayuntamientos anunciados en ’ 
,Has Cacetas números 1 y 33 del día 1.° 
f*e A ^ro y 2 de Febrero último, con 

de las clases de 'primera y  
categoría del Ejército y  de la 

Armada a quienes se proponen por 
Jer los que mayores méritos reúnen,
Jj juicio de las Autoridades expresa- 

qilIre los presentados para optar 
# dichos destinos en las respectivas
Corporaciones.

Concurso de Enero, continuación a la 
{■ 'Propuesta publicada en 11 de Jimio 

1 Gaceta número 182).

PROVINCIA BE ALMERIA

Ayuntamiento de Gérgal,

' ; ° y 479. Pendientes.

PROVINCIA DE CADIZ

tJ:piüación provincial de Cádiz* j

L l 88 y 539. Desiertos, i

PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamiento- de Hinojosa del Duque.
568. Guardia municipal, Cabo Fe

lipe'Tabas Moyqno, con 5-2-28 de ser
vicio* (Natural y vecino,)

PROVINCIA DE HUESCA ' 

Ayuntamiento d.e- ¿ihmidévar.
605, Pendiente,

PROVINCIA DE MADRID 

Apuntamiento dé Ájalvir.

665, Desierto.

Ayuntamiento de Caraba.nchel Alio. 

668 a; 670, Pendientes.

PROVINCIA DE SALAMANCA 

Ayuntamiento de La Maga.

720, Pendiente,

PROVINCIA DE TENERIFE

'Ayuntamientos de Sauzal g de Taza- 
corte. -

742 y 743. Pendientes,

PROVINCIA DE ZAMORA

Ayuntamiento de Villardondiego.

785, Pendiente.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

'Ayuntamiento de Ganchillos,
788 y 789. Pendientes,

Concurso de Febrero, continuación de 
¡a propuesta publicada el 11 de Jli

nio. (Gaceta número 162).

PROVINCIA DE CADIZ 

Diputación provincial,

218, Desierto,

PROVINCIA DE GRANADA 

Ayuntamiento de Lujar.
241. Pendiente.

PROVINCIA DE JAEN 

Ayuntamiento de Bailén.
251. Desierto.

PROVINCIA BE LOGROÑO

[yuntamiento de Ledesma de I& fe*  
goüa.

259, Desierto.

PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Aran juez. •

265 y 267. Anillados.
268. Pendiente.

PROVINCIA DE MURCIA

Ayuntamiento de Murcia.

269, Pendiente de que remita nue
va propuesta para una de las ocho pla
zas de Guardia municipal que quedé 
sin cubrir,

PROVINCIA DE SALAMANCA 

Ayuntamiento de El Pago.

281. Anillado,

PROVINCIA DE TERUEL 

Ayuntamiento de GasiclibisnuL 

233. Desierto,

PROVINCIA DE VALENCIA

Ayuntamiento de Guadusuar.

304. Desierto,
305. Pendiente,

. PROVINCIA DE VIZCAYA 

Ayuntamiento de Aranzazu.

318. Desierto.

N O T A S

1.a Todos los destinos que ligaran 
desiertos se publicarán nuevamente a 
concurso, con arreglo a lo ordenado 
en las disposiciones vigentes,

2.a Las Corporaciones que hayan 
dejado de rem itir las propuestas pro
visionales de sus destinos io liarán en 
el plazo que señala la circular de esta 
Junta de 13 del mes actual (Gaceta 
número 225), y si transcurrido'éste no 
lo hubiesen efectuado se considerará 
que no ha habido concursantes en 
condiciones para las vacantes, y és
tas serán declaradas desiertas para ser 
anunciadas nuevamente para su pro
visión por la Junta, con arreglo a la 
décimotercera disposición c o m p 1 e- 
meníaria a que hace referencia el ar
tículo 7.° del Decreto de 19 de Octu
bre de 1930.

S,R Las reclamaciones a que haya 
lugar por error en la confección de 
estas propuestas provisionales se ha
rán a esta Junta en el plazo de diez 
días los que residan en la Península, 
y  de veinte los de Canarias a partir 
de .la fecha de su publicación en la 
Gaceta, anticipando estos últimos la 
noticia por telégrafo.

4.a Los individuos propuestos en 
ésta provisionales desempeñarán el 
cargo con carácter interino hasta que, 
transcurrido el plazo señalado para 
las reclamaciones que expresa la nota 
anterior, se publique en la G aceta la 
rectificación o confirmación de los 
destinos dados.

5.a No figuran en esta relación los 
individuos a quienes las entidades res
pectivas hayan dejado fuera de con
curso por distintos conceptos ni los 
que no hayan alcanzado destino por 
tener los propuestos mayores méritos.

Madrid, 18 de Agosto de 1931. El
Presidente accidental, Juan Ye:,/v' ■.
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MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

La Embajada de la Gran Bretaña 
en esta capital, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 11 y 12 del 
Convenio hispano - británico relativo 
a las Compañías mercantiles, firma
do en Madrid el 27 de Julio de 1924, 
participa que desea se extiendan los 
efectos de dicho Convenio a las Colo
nias, Protectorados y Territorios de 
n a n d ato siguientes,

Barbados, Bermudas, Honduras Bri
la nica, Chipre, Colonia y Protectora
do de Cambia, Costa de Oro, Colo
nia (a), Ashanti (b), Territorios del 
Norte íc), Togo bajo mandato britá
nico (d), líong-Kpng, Malta, Nigeria,

Colonia (a)„ Protectorado (b), Came
rún bajo mandato británico (c), Es
tado de Borneo, Establecimiento de 
los Estrechos (Settlements Straits), 

‘ Trinidad y Tobago, Islas de Barlo
vento (Granada, Santa Lucía y San 
Vicente).

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Gaceta de 3 de Julio de 1924.

Madrid, 18 de Agosto de 1931.—El 
Subsecretario, F. Agrámente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de la

viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Frades de la Sierra (Sala
manca), D. Bernardino Blanco Do- 
mínguez, el siguiente prorrateo, con 
arreglo a la cuarta parte del sueldo: 
anual de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Herguijuela de
berá abonar mensualmente 41,10 pe
setas.

El de La Sierpe, 5,03.
El de Villares de la Reina, 2,35.
El de Frades de la Sierra, 3,60.
El Ayuntamiento de Frades de la 

Sierra recaudará de los demás las 
cantidades que les han correspondido 
y abonará a la interesada íntegramen-» 
te su pensión mensual.

Madrid, 17 de Agosto de 1931.—EI 
Director general, L. Recaséns Si-» 
ches.


